
5. ORGANIZACIÓN TERRITORIAL AUTONÓMICA. ADMINISTRACIÓN LOCAL 
5.1 ORGANIZACIÓN TERRITORIAL LOCAL  
 
 
COMUNITAT VALENCIANA 
L.O. 1/2006, de 10 de abril, 
de reforma de la L.O. 
5/1982, de 1 de julio, del 
Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad Valenciana 
 

 
TÍTULO VIII: Administración Local 

 
Artículo 63. 
1. Las entidades locales comprendidas en el territorio de la Comunitat Valenciana administran con autonomía los asuntos 
propios, de acuerdo con la Constitución Española y este Estatuto. 
2. Las administraciones públicas locales de la Comunitat Valenciana se rigen en sus relaciones por los principios de 
coordinación, cooperación y colaboración. 
3. La Generalitat y los entes locales podrán crear órganos de cooperación, con composición bilateral o multilateral, de ámbito 
general o sectorial, en aquellas materias en las que existan competencias compartidas, con fines de coordinación y 
cooperación según los casos. 
4. La legislación de Les Corts fomentará la creación de figuras asociativas entre las administraciones públicas para mejorar la 
gestión de los intereses comunes y para garantizar la eficacia en la prestación de servicios.» 

 
CATALUÑA  
L.O. 6/2006, de 19 de julio, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña 
 

 
TÍTULO PRELIMINAR 

 
Artículo 2. La Generalitat. 
3. Los municipios, las veguerías, las comarcas y los demás entes locales que las leyes determinen, también integran el 
sistema institucional de la Generalitat, como entes en los que ésta se organiza territorialmente, sin perjuicio de su autonomía. 
 

TÍTULO II: De las Instituciones 
CAPÍTULO VI: El Gobierno local 

Sección primera. Organización Territorial Local 
 
Artículo 83. Organización del gobierno local de Cataluña. 
1. Cataluña estructura su organización territorial básica en municipios y veguerías. 
2. El ámbito supramunicipal está constituido, en todo caso, por las comarcas, que debe regular una ley del Parlamento. 
3. Los demás entes supramunicipales que cree la Generalitat se fundamentan en la voluntad de colaboración y asociación de 
los municipios. 

 
LLES BALEARS 
L.O. 1/2007, de 28 de 
febrero, de reforma del 

 
TÍTULO I: Disposiciones generales 

 
Artículo 3. Insularidad. 



Estatuto de Autonomía de 
las Illes Balears 
 
 

1. El Estatuto ampara la insularidad del territorio de la Comunidad Autónoma como hecho diferencial y merecedor de 
protección especial. 
2. Los poderes públicos, de conformidad con lo que establece la Constitución, garantizan la realización efectiva de todas las 
medidas necesarias para evitar que del hecho diferencial puedan derivarse desequilibrios económicos o de cualquier otro tipo 
que vulneren el principio de solidaridad entre todas las comunidades autónomas. 
 
Artículo 8. La organización territorial. 
1. La Comunidad Autónoma articula su organización territorial en islas y en municipios. Las instituciones de gobierno de las 
islas son los Consejos Insulares, y las de los municipios, los Ayuntamientos. 
2. Esta organización será regulada, en el marco de la legislación básica del Estado, por ley del Parlamento de las Illes 
Balears, de acuerdo con este Estatuto y con los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración, 
delegación y coordinación entre los organismos administrativos y de autonomía en sus ámbitos respectivos. 

 
ANDALUCÍA 
L.O. 2/2007, de 19 de 
marzo, de reforma del 
Estatuto de Autonomía para 
Andalucía 
 

 
TÍTULO III: Organización territorial de la Comunidad Autónoma 

 
Artículo 89. Estructura territorial. 
1. Andalucía se organiza territorialmente en municipios, provincias y demás entidades territoriales que puedan crearse por 
ley. 
2. La Administración de la Comunidad Autónoma y las Administraciones locales ajustarán sus relaciones a los principios de 
información mutua, coordinación, colaboración y respeto a los ámbitos competenciales correspondientes determinados en el 
presente Estatuto, en la legislación básica del Estado y en la normativa autonómica de desarrollo, con plena observancia de 
la garantía institucional de la autonomía local reconocida por la Constitución y por la Carta Europea de la Autonomía Local. 
 
Artículo 90. Principios de la organización territorial. 
La organización territorial de Andalucía se regirá por los principios de autonomía, responsabilidad, cooperación, 
desconcentración, descentralización, subsidiariedad, coordinación, suficiencia financiera y lealtad institucional. 

 
ARAGON 
L.O. 5/2007, de 20 de abril, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Aragón 
 

T 
TÍTULO PRELIMINAR 

 
Artículo 5. Organización territorial. 
Aragón estructura su organización territorial en municipios, comarcas y provincias. 
 

TÍTULO VI: Organización territorial y gobierno local 
 
Artículo 81. Organización territorial de Aragón. 
1. La organización territorial local de Aragón se estructura en municipios, comarcas y provincias. 



2. Por ley de las Cortes de Aragón podrá regularse la creación, organización y competencias de las áreas metropolitanas. 
Igualmente, regulará las entidades de ámbito territorial inferior al municipio. 
 
Artículo 85. Principios y relaciones entre la Comunidad Autónoma y los entes locales. 
1. La actividad de las entidades territoriales aragonesas se desarrollará bajo los principios de subsidiariedad, proporcionalidad 
y diferenciación. 

 
CASTILLA Y LEÓN 
L.O. 14/2007, de 30 de 
noviembre, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León 
 

 
TÍTULO III: De la Organización Territorial 

 
Artículo 43. Organización territorial. 
1. Castilla y León se organiza territorialmente en municipios, provincias y demás entidades locales que con tal carácter 
puedan crearse conforme a la ley. 
2. Las entidades locales de Castilla y León se regirán por los principios de autonomía, suficiencia financiera, competencia, 
coordinación, cooperación, responsabilidad, subsidiariedad y lealtad institucional. 
3. La Comunidad y las entidades locales de Castilla y León promoverán la cohesión y el equilibrio de todos sus territorios, con 
especial atención a las zonas periféricas y a las más despobladas y desfavorecidas. 

 
NAVARRA 
L.O. 7/2010, de 27 de 
octubre, de reforma de la 
L.O. 13/1982, de 10 de 
agosto, de reintegración y 
amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra 

 

 
EXTREMADURA 
L.O. 1/2011, de 28 de enero, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 
 

 
TÍTULO IV: De la organización territorial 

 
Artículo 53. Entidades locales y régimen jurídico. 
1. Extremadura se estructura territorialmente en municipios, provincias y, en su caso, en las demás formas previstas en este 
Estatuto. 
2. En el marco de la legislación básica del Estado, la Comunidad Autónoma regulará el régimen jurídico de las entidades 
locales de Extremadura, teniendo en consideración las diferentes características de las mismas y su diversa capacidad de 
gestión competencial. 
3. Las entidades locales extremeñas disponen de potestad reglamentaria, de prerrogativas de derecho público y de 
autonomía para establecer su propia estructura organizativa, en los términos que establezca la legislación. 

 


